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Informe de auditoría emitido por el contador público independiente 
 
Señores 
Unidad Coordinadora del Programa 
y el Banco Interamericano de Desarrollo 
 
Opinión  
 
Hemos auditado el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados por el periodo de doce 
meses y diecisiete días terminado el 31 de diciembre de 2022 y el estado de inversiones acumuladas 
a esa fecha correspondiente al Contrato de préstamo 4871/OC-CR Programa de Seguridad 
Ciudadana y Prevención de Violencia suscrito entre el Gobierno de Costa Rica y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (el Programa), así como un resumen de políticas contables 
importantes y otras notas aclaratorias. 
 
En nuestra opinión,  los estados financieros básicos adjuntos presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos importantes, los flujos de efectivo del Contrato de 4871/OC-CR Programa de 
Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia suscrito entre el Gobierno de Costa Rica  y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (el Programa) por el periodo de doce meses y diecisiete días 
terminado al 31 de diciembre de 2022 y sus inversiones acumuladas a esa fecha, de acuerdo con las 
Políticas de Gestión Financiera para proyectos financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (OP-273-12), la Guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID y los términos de referencia para la auditoría de los estados financieros del 
proyecto emitidas por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Fundamentos de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Políticas de Gestión Financiera para 
proyectos financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (OP-273-12), la Guía de Informes 
Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID y los términos de 
referencia para la auditoría de los estados financieros del proyecto emitidos por el Banco 
Interamericano de Desarrollo y las Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Unidad Coordinadora del Programa de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica que es aplicable a 
nuestra auditoría de los estados financieros, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética 
de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Base de contabilidad 
 

Como se describe en la nota 2, los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las 
Políticas de Gestión Financiera para proyectos financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (OP-273-12), la Guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones 
Financiadas por el BID y los términos de referencia para la auditoría de los estados financieros del 
proyecto emitidas por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 

Párrafos de énfasis que no califican la opinión  
 

Llamamos la atención a que el Programa no presenta información financiera auditada referente a 
los estados financieros básicos (balance de situación, estado de resultados, estado de flujos de 
efectivo y estado de cambios en el patrimonio) convertidos en dólares americanos (US$), bajo el 
marco de referencia de las Normas Internacionales de Información Financiera, que permita en forma 
integral la emisión de información auditada con respecto al estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados e inversiones acumuladas emitidos bajo el marco de referencia del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 
 

Responsabilidades de la administración y de los responsables del gobierno corporativo de la 
Unidad Coordinadora del Programa en relación con los estados financieros 
 

La administración de la Unidad Coordinadora del Programa es responsable de la preparación y 
presentación razonable de esos estados financieros de acuerdo con las Políticas de Gestión 
Financiera para proyectos financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (OP-273-12) y la 
Guía de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo emitidas por el Banco Interamericano de Desarrollo. Esta 
responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de representaciones 
erróneas de importancia relativa debidas a fraude o error, seleccionando y aplicando políticas 
contables apropiadas y haciendo estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias.  
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza 
que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría siempre 
detecte un error material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan 
en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 
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 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Unidad Coordinadora 
del Programa. 

 
 Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la administración.  
 
 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la administración, del principio contable de 

entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Unidad Coordinadora del Programa 
para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Programa deje de ser una entidad en 
funcionamiento.  

 
 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 

la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.  

 
Nos comunicamos con los responsables del gobierno corporativo de la Unidad Coordinadora del 
Programa en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la 
auditoría que planificamos y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificáramos en el transcurso de la auditoría. 
 
Nuestra responsabilidad sobre este informe de estados financieros auditados al 31 de diciembre de 
2022 se extiende hasta el 25 de abril de 2023. La fecha de este informe indica al usuario, que el 
auditor ha considerado el efecto de los hechos y de las transacciones de los que ha tenido 
conocimiento y que han ocurrido hasta dicha fecha; en consecuencia, no se amplía por la referencia 
de la fecha en que se firme digitalmente. 
 
 
 
 
 
San José, Costa Rica  
25 de abril de 2023 
Dictamen firmado por 
Fabián Zamora Azofeifa N° 2186 
Pol. 0116 FIG 7 V.30-9-2023 
Timbre Ley 6663 ¢1.000 
Adherido al original 
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Cuadro A

Nota BID LOCAL OTROS TOTAL 

EFECTIVO RECIBIDO 
Acumulado al comienzo del periodo US$ 0 0 0 0 

Durante el periodo 5,923,617 0 0 5,923,617 

* Desembolsos (anticipos) 6 5,923,617 0 0 5,923,617 
*Intereses Recibidos 0 0 0 0 
*Otros 0 0 0 0 
Total de Eefectivo Recibido 5,923,617 0 0 5,923,617 

DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
Acumulado al comienzo del periodo 0 0 0 0 

Durante el periodo 1,432,921 0 0 1,432,921 
*Reintegros 0 
*Pagos por Bienes y Servicios 1,432,921 0 0 1,432,921 
*Otros 0 0 0 0 
Total Efectivo Desembolsado 8 y 12 1,432,921 0 0 1,432,921 

EFECTIVO DISPONIBLE AL FINAL DEL PERIODO 4 US$ 4,490,696 0 0 4,490,696 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 

Rafael Segura Salazar Esteban Artavia Jimenéz 
Especialista Financiero Coordinador General 

Nombre y Título Nombre y Título

Kimberly Escobar Umaña
Contadora

Nombre y Título

Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia

UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA
ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS

(Expresado en US dólares)
Periodo de doce meses y diecisiete días terminado el 31  de diciembre 2022
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Cuadro B

 PRESUPUESTO 
 INVERSIONES ACUMULADAS AL 

30/06/2022 

 INVERSIONES  DEL 

01/07/2022 AL 31/12/2022 

 INVERSIONES ACUMULADAS 

AL 31/12/2022 

DISPONIBLE AL 

31/12/2022

 Préstamo BID  Préstamo BID  Préstamo BID  Préstamo BID  Préstamo BID 

 Componente I. Efectividad Policial   US$ 63,000,000                                               69,243                                                    480,321                                       549,564                                               62,450,436                     

 Sub Componente 1.1 Fortalecimiento y tecnología de capacidades para el análisis e 

implementación de EPBE 
6,165,470                                                 67,983                                                    54,540                                         122,523                                               

6,042,947                       

 Sub Componente 1.2 Infraestructura policial  56,834,530                                               1,260                                                      425,781                                       427,041                                               56,407,489                     

 Componente II. Prevención Social de la Violencia 32,500,000                                               17,187                                                    171,782                                       188,969                                               32,311,031                     

 Sub Componente 2.1 Fortalecimiento de la atención y la gestión de los CCP 905,000                                                    0 6,617                                           6,617                                                   898,383                          

 Sub Componente 2.2 Infraestructura de CCP 31,595,000                                               17,187                                                    165,165                                       182,352                                               31,412,648                     

 Componente III. Administración del Programa 4,500,000                                                 246,892                                                  447,496                                       694,388                                               3,805,612                       

 TOTAL PROGRAMA  US$                                              100,000,000                                                    333,322                                      1,099,599                                              1,432,921                      98,567,079 

Las notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 

Rafael Segura Salazar Esteban Artavia Jimenéz 
Especialista Financiero Coordinador General 

Nombre y Título Nombre y Título

Kimberly Escobar Umaña
Contadora

Nombre y Título

Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia

UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA

ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS

(US dólares)

COMPONENTE

Al 31  de diciembre 2022
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Contrato de préstamo 4871/OC-CR 
Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de Violencia 

suscrito entre el Gobierno de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo 
 

 
Notas a los estados financieros 

 

Al 31 de diciembre de 2022 
(en US$ dólares) 

 

Nota 1. Entidad que reporta 
 

El Contrato de préstamo 4871/OC-CR Programa de Seguridad Ciudadana y Prevención de 
Violencia suscrito entre el Gobierno de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(el Programa), fue suscrito el 17 de marzo 2021. 
 

El Prestatario, actuando por intermedio del Ministerio de Justicia y Paz, será el Organismo 
Ejecutor del Programa. Se estableció una Unidad Coordinadora del Programa (UCP) en el 
Organismo Ejecutor con máxima desconcentración y personería jurídica instrumental que 
tiene como responsabilidad suscribir los contratos, gestionar y autorizar los pagos con fondos 
del Préstamo, y llevar el diálogo y comunicación con el Banco.  
 

De conformidad con el artículo 1.1 del anexo único de la Ley, el objeto de este Programa es 
contribuir a la disminución de los homicidios y asaltos en Costa Rica. Los objetivos 
específicos son: (i) mejorar la efectividad policial para prevenir el delito en los distritos 
priorizados; y (ii) reducir los comportamientos delictivos de adolescentes y jóvenes 
vulnerables a la violencia, en distritos con desventajas concentradas. 
  

El Programa se estructura en tres componentes; así: 
 

Componente 1. Efectividad Policial 
 

Este componente busca prevenir el delito (homicidios y asaltos) en los distritos priorizados. 
Para ello, se financiará: (i) desarrollos informáticos que permitan la interoperabilidad del 
Sistema de Plataforma Tecnológica de la Fuerza Pública (DATAPOL) con otras plataformas 
policiales; (ii) el desarrollo de la capacidad de georreferenciación de los delitos, en línea de 
DATAPOL, incluyendo dispositivos móviles para el registro de los hechos delictivos, 
preparación de los partes de incidentes entre otras aplicaciones; (iii) la actualización técnica 
del personal policial en técnicas de análisis criminal, monitoreo de dinámicas delictivas y en 
estrategias para mejorar la legitimidad policial y el trato con personas en situación de 
vulnerabilidad (incluyendo el enfoque de género, diversidad e inclusión), estableciendo 
actividades específicas para involucramiento y comunicación con ciudadanos y gobiernos 
municipales; (iv) asistencia técnica y capacitación para la implementación de estrategias 
policiales basadas en evidencia (EPBE), bajo un enfoque preventivo, incluyendo la 
metodología de policía orientada a la resolución de problemas (POP), seguridad comunitaria 
y el patrullaje preventivo en áreas de alta concentración delictiva (HSP) en los 40 distritos 
con mayor afectación por homicidios y asaltos, incluyéndose además su evaluación de 
impacto; (v) el diseño, construcción, dotación de equipamiento tecnológico, supervisión y 
mantenimiento de la infraestructura de delegaciones policiales durante el plazo de 
desembolsos del Programa, donde se apoyará el fortalecimiento de la policía comunitaria 
(seguridad comunitaria); y (vi) la optimización de los procesos de recepción y manejo de 
quejas, incluyendo el desarrollo un sistema unificado de información que permita agilizar la 
gestión de quejas ciudadanas y asuntos disciplinarios de la Fuerza Pública. 
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La Ley no indica la cantidad de delegaciones policiales (DP), se estimó en proyecto 
registrado en MIDEPLAN en 2021 que se pueden construir 35 DP con los recursos asignados 
a Infraestructura del componente 1, según el siguiente detalle: 
 
Los paquetes de diseño de delegaciones, incluyen las siguientes localidades: 
 
 Paquete 2 (7 DP): DP Guácimo, DP Santa Ana, DP Desamparados Sur, DP Puerto Viejo, 

DP San Ramón, DP Puntarenas Norte y DP Guatuso.  
 Paquete 3 (7 DP): DP Hatillo, DP Batán, DP Desamparados Norte, DP Abangares, DP 

Nicoya, DP El Guarco, DP Carrillo-Belén.  
 Paquete 4 (8 DP): DP Cóbano, DP Tibás, DP El Roble, DP Alajuelita, DP Pococí, Dulce 

Nombre, DP Paquera, DP Oreamuno.   
 Paquete 5 (6 DP): DP San Carlos Oeste, DP San Carlos Oeste, DP Quepos, DP Buenos 

Aires, DP Turrialba y DP Jacó.  
 
Adicionalmente por medio de licitación internacional se adjudicó el diseño, construcción, 
equipamiento y mantenimiento de 2 DP. 
 
Quedan 5 delegaciones pendientes de definir por parte del Ministerio de Seguridad Pública, 
por temas de asignación de terrenos. 
 
Componente 2. Prevención Social de la Violencia 
 
Este componente busca reducir los comportamientos delictivos de niños niñas y adolescentes 
vulnerables a la violencia en distritos con desventajas concentradas, fortaleciendo los servicios 
de atención a esta población en distritos priorizados Para ello se financiará: (i) la actualización 
y fortalecimiento del modelo de prevención de los Centros Cívicos por la Paz (CCP) y de la 
modalidad de CCP Sin Paredes, incluyendo la introducción de intervenciones basadas en 
evidencia como actividades recreativas, formativas, y preventivas, con especial atención a la 
prevención de la violencia contra la mujer, mediante la impartición de actividades de fomento 
de masculinidades positivas; (ii) la actualización y fortalecimiento del modelo de gestión para 
la red de los CCP, que contemple la homologación de sus marcos normativos y planes de 
operación, su estructura organizacional, los protocolos de formación de los facilitadores y de 
colaboración interinstitucional, estándares de servicio, indicadores de desempeño, y evaluación, 
y propuesta del establecimiento de mecanismos con instituciones de gobierno, municipios, 
comunidades y sector privado para apuntalar la sostenibilidad de la red de CCP; (iii) 
dinamización comunitaria y capacitación en temas específicos (incluyendo un enfoque de 
violencia basada en género y trabajo con las masculinidades, inclusión y diversidad); (iv) 
desarrollo de acciones de comunicación y difusión de las actividades de los CCP; (v) 
fortalecimiento e implementación del sistema de información para la gestión de la red de CCP; 
(vi) el diseño, construcción, supervisión, equipamiento y mantenimiento de ocho CCP durante 
el plazo de desembolsos del Programa; y (vii) el diseño e implementación de una evaluación de 
impacto de las actividades de los CCP. 
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Componente 3: Administración del Programa 
 

Los recursos del Préstamo financiarán adicionalmente los costos relacionados a las actividades 
de gestión y administración del Programa, el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), 
incluyendo la contratación de un especialista para el seguimiento de las actividades de manejo 
socioambiental, el monitoreo, evaluación y auditoría del Programa, así como actividades de 
comunicación, sensibilización y diseminación de los objetivos, actividades y logros del 
Programa. 

 

El costo estimado del Programa es el equivalente de US$100.000.000, según la siguiente 
distribución por categorías de inversión y por fuentes de financiamiento: 

 

Categoría del gasto por componente   Banco   Porcentaje 

Componente 1. Efectividad Policial  US$ 63.000.000  63.00% 

Componente 2. Prevención Social de la Violencia   32.500.000  32.50% 

Administración del Proyecto (incluye evaluaciones y auditorias)  4.500.000  4.50% 

 US$ 100.000.000  100.00% 

Nota 2. Base de preparación 
 

Declaración de cumplimiento 
 

Los estados financieros del Programa han sido preparados de acuerdo con las Políticas de 
Gestión Financiera para Programas financiados por el BID (OP-273-12), la Guía de Informes 
Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID y los términos de 
referencia para la auditoría de los estados financieros del Programa emitidas por el BID. 

 

Moneda funcional y de presentación 
 

Los estados financieros y sus notas se presentan en US dólares estadounidenses (US$), que es 
la unidad monetaria y moneda funcional del Contrato de préstamo.  

 

Base de medición 
 

Los estados financieros del Programa han sido preparados sobre la base de efectivo. Esta 
práctica contable difiere de las NIIF, de acuerdo con las cuales las transacciones deben ser 
registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan.  
 

Nota 3. Principales políticas contables  
 

3.1 Unidad monetaria 
 

Los registros del Contrato de préstamo son llevados en dólares estadounidenses (US$). Las 
diferencias de cambio se originan en los pagos efectuados por el Programa por la 
adquisición o pago de bienes y servicios en colones, son registradas en la contabilidad del 
Programa dentro de la cuenta contable “Diferencial Cambiario”; ya que el Programa deberá 
convertir los dólares a colones y el BID va a reconocer esos colones al tipo de cambio de 
venta para las operaciones con el sector público no bancario del BCCR del día en que se 
efectúa la transacción. 
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3.2 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

El Programa considera como efectivo y equivalentes de efectivo, el efectivo en caja y 
bancos, el cual esta depositados en Tesorería Nacional y el Banco de Costa Rica. 
 

3.3 Preparación de los estados de actividades, de inversiones acumuladas y de flujos de 
efectivo  

 

El estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el estado de inversiones 
acumuladas del Programa, han sido elaborados sobre la base contable de efectivo, 
registrando los ingresos cuando se recibe el dinero y reconociendo los gastos cuando 
efectivamente representan erogaciones de efectivo.  
 
Esta práctica contable difiere con las NIIF que indican que las transacciones deben ser 
registradas con la base contable de acumulación (o devengo), es decir, registradas a medida 
que incurren y no necesariamente cuando medió efectivo. 

 

3.4 Periodo económico  
 

El Programa tiene definido por estatutos efectuar el corte de sus cuentas contables, preparar 
y difundir los estados financieros de propósito general una vez al año al 31 de diciembre.  
 

Nota 4. Efectivo disponible 
 

Al 31 de diciembre de 2022 el efectivo disponible del Programa está principalmente depositado 
Tesorería Nacional el cual se concilia a continuación con el saldo en efectivo disponible del 
estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados del cuadro A.  
 
  2022 
Efectivo depositado Tesorería Nacional (1) US$    4 131 168  
(+) Anticipos girados a proveedores (2)        365 141  
(-) Retenciones de renta por pagar              5 613  
Efectivo disponible del estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados US$   4 490 696  

 

1) El efectivo depositado en Tesorería Nacional se mantiene bajo el principio de Caja Única 
de Estado (CCU), en apego a lo indicado en el artículo 5 del anexo único de la Ley 9968, 
los recursos provenientes del contrato de préstamo serán depositados en la cuenta designada 
por Tesorería Nacional y se rigen bajo el decreto N°33950-H “Reglamento para el 
funcionamiento de la Caja Única del Estado” el artículo 12 Tipos de saldos que indica: 

 
Las Cuentas de Caja Única mantendrán dos tipos de saldos: 
 
1) Saldo contable: Este saldo especifica el importe total depositado en la CCU. Equivale 

al monto registrado por la Contabilidad Nacional como Pasivo (cuenta por pagar a la 
entidad participante), así como al monto registrado por la propia entidad participante 
como Activo en sus registros contables. 

 
 
 



- 10 - 
 

 
 

2) Saldo disponible: Este saldo especifica el saldo a la vista que tiene la entidad 
participante. Este saldo estará en función de la programación financiera realizada por la 
propia entidad participante, así como los pagos efectivamente realizados durante el 
período en cuestión y equivale al límite de gasto en determinado momento, 
independientemente del monto especificado en el saldo contable de la CCU. 

 
2) Al 31 de diciembre de 2022 el detalle de los anticipos es el siguiente: 
 

  2022 
OPB Arquitectos  US$       12,264 
Navarro y Avilés              265,397  
Construcciones Peñaranda  87,480 
 US$    365 141 

 

Cada solicitud de anticipo está respaldada por una garantía bancaria, pagadera de manera 
irrevocable a favor de la UCP, si el consultor incumple los términos contractuales. Al 31-
12-2022 el detalle de las garantías es el siguiente: 

 

Licitación No. Garantía Empresa Monto 

PSCPV-0009-LPI-0-2021 GRB05004366081 Construcciones Navarro y Avilés S.A 270 814,00

PSCPV-0009-LPI-0-2021 610085865 Construcciones Peñaranda S.A. 89 226,44

SDP-01-2022 PSCPV-11-SBCC-CF-2022 GRB05004355444 OPB Arquitectos Costa Rica S.A 16 798,40

 

Nota 5. Adquisición de activos por fuentes de financiamiento 
 
Al 31 de diciembre 2022 no se ha adquirido activos por parte de la UCP.  
 

Nota 6. Desembolsos recibidos del BID 
 

Por el periodo de doce meses y diecisiete días terminado el 31 de diciembre de 2022 1os 
desembolsos recibidos se detallan así: 

 
Descripción Fecha  Monto  

Desembolso 1 14/12/2021 US$ 850 000  
Desembolso 2 07/10/2022  5 073 617  
Total desembolsos BID  US$ 5 923 617  

 
Nota 7. Conciliación de los desembolsos efectuados entre los estados de efectivo recibido y  

desembolsos efectuados y los estados de inversiones acumuladas 
 

La conciliación de los desembolsos efectuados entre el estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados y el estado de inversiones acumuladas se detalla como sigue: 

 
    2022 
Según el estado de efectivo recibido US$ 1,432,921  
Según el estado de inversiones acumuladas   1,432,921  
Diferencia  US$                 0   

 



- 11 - 
 

 
 

Nota 8. Conciliación de la inversión acumulada y los registros del BID (LMS1) por categorías de 
inversión 

 

La conciliación de la inversión acumulada registrada por la Unidad Ejecutora y los saldos 
reportados por el BID se detallan como sigue:  

 
Categoría de inversión  Saldo estado 

inversiones 
acumuladas 

 Saldos 
reporte 
OPS1 

 Diferencia 

Componente 1. Efectividad Policial  US$ 549,564        203,082  346,482 
Componente 2. Prevención Social de la Violencia  188,969          63,794  125,175 
Administración del Proyecto (incluye evaluaciones y 
auditorias) 694,388 

 
      422,175 

 
272,213 

Totales US$   1,432,921       689,051  743,870 

 
Nota 9. Conciliación de desembolsos 

 
Al 31 de diciembre de 2022, la conciliación entre el saldo de desembolsos efectuados y el saldo 
del efectivo disponible se presenta como sigue: 

  2022 
Total desembolsos recibidos del BID acumulados US$    5 923 617  
Total de pagos efectuados (bienes y servicios)        689 051  
Gastos pendientes de justificar al BID        743 870  
Efectivo disponible     4 490 696  
Efectivo disponible según Cuadro A     4 490 696 
Diferencia US$                        0   

 
Nota 10. Última justificación de desembolso  

 

Al 31 de diciembre de 2022 la última justificación de desembolso corresponde a la solicitud 
No.2 autorizada por el BID en fecha 4 de octubre 2022 por US$689 051. 
 

Nota 11. Desembolsos pendientes de justificar 
 

Al 31 de diciembre de 2022 se mantienen desembolsos pendientes de justificar al BID, los 
cuales se detallan así:  
 

Categoría del gasto por componente  
Gastos a Dic 

2022  

Gastos 
Justificados 
a Dic 2022  

Gastos 
pendientes de 

justificar a 
Dic 2022 

Componente 1. Efectividad Policial  US$ 549,564       203,082  346,482 
Componente 2. Prevención Social de la Violencia  188,969         63,794  125,175 
Administración del Proyecto (incluye evaluaciones y auditorias) 694,388       422,175  272,213 
 US$    1,432,921       689,051        743,870 

 
La justificación de desembolso se realiza cuando se alcanza el 80% de ejecución sobre los 
desembolsos recibidos, actualmente se proyecta presentar la segunda justificación de 
desembolso al mes de agosto 2023. 
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Nota 12. Ejecución presupuestaria 
 

La ejecución presupuestaria al 31 de diciembre es la siguiente: 
 

Categorías de inversión  
Presupuesto BID 
vigente (OPS 1) 

 Ejecución 
acumulada 

por categorías 
y 

subcategorías 
de inversión 

BID 

 
Saldo 

disponible por 
categorías y 

subcategorías 
de inversión 

BID 
Componente I. Efectividad Policial US$          63,000,000  549,564  62,450,436 
Sub Componente 1.1 Fortalecimiento y tecnología de 
capacidades para el análisis e implementación de EPBE 

            6,165,470  122,523  6,042,947  

Sub Componente 1.2 Infraestructura policial             56,834,530  427,041  56,407,489  

Componente II. Prevención Social de la Violencia          32,500,000  188,969  32,311,031 
Sub Componente 2.1 Fortalecimiento de la atención y la 
gestión de los CCP 

               905,000                 6,617  898,383 

Sub Componente 2.2 Infraestructura de CCP            31,595,000  182,352  31,412,648 
Componente III. Administración del Programa            4,500,000  694,388  3,805,612 
Total US$        100,000,000         1,432,921      98,567,079 

 
Nota 13. Contratos 

 

Al 31 de diciembre los contratos abiertos son los que se detallan a continuación: 
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N° Partida  Código CRA Código SEPA Nombre del Consultor Fecha inicio contrato Fecha fin contrato

 Monto del Contrato 

aceptado  Cantidad de Pagos   Monto Pagado   Saldo  

010404 CRA 5422 PSCPV-30-3CV-CI-2021 Eladio Alvarado Delgado 03-01-2022 03-01-2024 180,000.00                        11/24 82,500.00 97,500.00

010404 CRA 5423 PSCPV-32-3CV-CI-2021 Patricia Chaves Alpízar 03-01-2022 03-01-2024 132,000.00                        4/24 60,500.00 71,500.00

010404 CRA 5424 PSCPV-33-3CV-CI-2021 Rafael Segura Salazar 03-01-2022 03-01-2024 91,200.00                          11/24 41,800.00 49,400.00

010403 CRA 5425 PSCPV-34-3CV-CI-2021 José López Rodríguez 03-01-2022 03-01-2024 156,000.00                        11/24 71,500.00 84,500.00

010404 CRA 5426 PSCPV-35-3CV-CI-2021 Margarita Jenkins Coronas 17-01-2022 17-01-2024 132,000.00                        10/24 55,000.00 77,000.00

010404 CRA 5427 PSCPV-31-3CV-CI-2021 Daniel Echandi Valverde 03-01-2022 03-01-2024 115,200.00                        9/24 43,200.00 72,000.00

010404 CRA 5438 PSCPV-36-3CV-CI-2022 Christian Campos Monge 28-01-2022 29-01-2024 30,300.00                          3/12 3,150.00 27,150.00

010404 CRA 5439 PSCPV-36-3CV-CI-2022 Carlos Andrés Arguedas Vargas 28-01-2022 28-01-2023 30,300.00                          2/12 4,950.00 25,350.00

210404 CRA 5440 PSCPV-37-3CV-CI-2022 María José Rivera Porras 01-02-2022 01-02-2023 23,400.00                          10/12 19,500.00 3,900.00

010404 CRA 5441 PSCPV-37-3CV-CI-2022 Yerlin Picado Torres 17-02-2022 16-02-2024 46,800.00                          10/12 19,500.00 27,300.00

010404 CRA 5442 PSCPV-37-3CV-CI-2022 José Chacón Salgado 01-02-2022 01-02-2023 23,400.00                          10/12 19,500.00 3,900.00

010404 CRA 5443 PSCPV-38-3CV-CI-2021 Jorge Luis Castillo Arias 28-01-2022 29-01-2024 27,900.00                          2/12 3,237.50 24,662.50

010404 CRA 5456 PSCPV-37-3CV-CI-2022 Grettel Viviana Bermúdez Corrales 29-03-2022 29-03-2024 23,400.00                          8/12 15,600.00 7,800.00

110404 CRA 5457 PSCPV-37-3CV-CI-2022 Juan Bosco Torres Colomer 15-03-2022 15-03-2024 23,400.00                          9/12 17,550.00 5,850.00

110405 CRA 5458 PSCPV-39-3CV-CI-2022 Eduardo Álvaro Ghuisolfi Andreoletti 16-02-2022 16-05-2022 28,000.00                          3/3 28,000.00 0.00

110403/210403 CRA 5459 PSCPV-40-3CV-CI-2022 Luis Gonzalo Retana Chinchilla 15-02-2022 15-02-2024 30,300.00                          7/12 15,300.00 15,000.00

110403/210403 CRA 5460 PSCPV-41-3CV-CI-2022 Raúl Campos Montero 02-03-2022 02-03-2024 37,800.00                          7/12 15,600.00 22,200.00

010404 CRA 5461  PSCPV-42-3CV-CI-2022 José Alberto Cascante Torres 18-02-2022 18-02-2023 33,000.00                          5/12 24,750.00 8,250.00

110499 CRA 5462  PSCPV-43-3CV-CI-2022 Patricio Tudela Poblete 02-03-2022 02-05-2022 34,134.00                          3/3 34,133.00 1.00

210404 CRA 5466 PSCPV-45-3CV-CI-2022 Franklin Araya Gamboa 01-03-2022 01-09-2023 7,800.00                            4/4 7,800.00 0.00

210404 CRA 5467 PSCPV-49-3CV-CI-2022 Mauricio Cordero Solano 18-04-2022 18-10-2022 8,235.00                            4/4 8,235.00 0.00

210404 CRA 5468 PSCPV-49-3CV-CI-2022 Ernesto Carballo Rodríguez 18-04-2022 18-10-2022 7,300.00                            4/4 7,300.00 0.00

110403/210403 CRA 5469 PSCPV-73-3CV-CI-2022 Carolina Arias Mantilla 30-05-2022 30-05-2023 66,000.00                          6/12 33,000.00 33,000.00

110404/210404 CRA 5470 PSCPV-74-3CV-CI-2022 Mariano Rojas Chaves 15-06-2022 15-06-2023 44,400.00                          6/12 22,200.00 22,200.00

210404 CRA 5471 PSCPV-77-3CV-CI-2022 José Rojas Alvarado 02-06-2022 02-06-2023 42,000.00                          6/12 21,000.00 21,000.00

210404 CRA 5477 PSCPV-49-3CV-CI-2022 Marlon Carmona González 16-03-2022 13-12-2022 7,850.00                            4/4 7,850.00 0.00

110403-210403 CRA 5478 PSCPV-84-3CV-CI-2022 Laura Soto Bernardini 14-06-2022 14-06-2023 30,300.00                          9/12 14,550.00 15,750.00

110403-210403 CRA 5479 PSCPV-76-3CV-CI-2022 Andrés Arguedas Miranda 13-06-2022 13-06-2023 57,600.00                          10/12 24,000.00 33,600.00

010404 CRA 5480 PSCPV-78-3CV-CI-2022 Luis Villalobos Artavia 12-07-2022 12-07-2023 36,000.00                          5/12 15,000.00 21,000.00

110403/210403 CRA 5481 PSCPV-46-3CV-CI-2022 Enrique Blair Torres 13-07-2022 13-07-2023 30,300.00                          2/12 2,400.00 27,900.00

110403/210403 CRA 5482 PSCPV-75-3CV-CI-2022 Adriana Maroto Araya 13-06-2023 13-06-2023 57,600.00                          5/12 24,000.00 33,600.00

210404 CRA 5483 PSCPV-18-3CV-CI-2022 Luis Guillermo Fournier Soto 26-07-2022 26-01-2023 7,900.00                            5/5 7,900.00 0.00

210404 CRA 5484 PSCPV-21-3CV-CI-2022 Carla Isabel Orozco Odio 26-07-2022 26-04-2023 2,934.00                            3/5 1,907.10 1,026.90

210404 CRA 5485 PSCPV-22-3CV-CI-2022 Cristina Campos Díaz 26-07-2022 26-01-2023 7,454.00                            3/5 4,846.10 2,607.90

210404 CRA 5486 PSCPV-93-3CV-CI-2022 Raquel Corrales Calderón 18-08-2022 18-08-2023 36,000.00                          4/12 12,000.00 24,000.00

110403/210403 CRA 5487 PSCPV-53-CP-S-2022 Topytur S.A 17-06-2022 17-06-2023 200,000.00                        20 18,878.28 181,121.72

110403/210403 CRA 5488 PSCPV-52-CP-S-2022, Línea 1 Vieto & Asociados Ver nota Ver nota 80,000.00                          17 36,080.96 43,919.04

110403/210403 CRA 5489 PSCPV-52-CP-S-2022, Línea 2 Laboratorio de Ingeniería de Materiales y Pavimentos S.A. Ver nota Ver nota 80,000.00                          0.00 80,000.00

110403/210403 CRA 5490 PSCPV-52-CP-S-2022, Línea 3 Laboratorio de Ingeniería de Materiales y Pavimentos S.A. Ver nota Ver nota 80,000.00                          0.00 80,000.00

110403/210403 CRB 0471 PSCPV-0009-LPI-O-2021,  Lote 1 Construcciones Peñaranda 15-06-2022 15-06-2023 987,870.24                        3 71,903.86 915,966.38

110403/210403 CRB 0472 PSCPV-0009-LPI-O-2021,  Lote 3 Constructora Navarro y Avilés 15-06-2022 15-06-2023 2,981,389.00                     3 178,276.28 2,803,112.72

210403 CRA 5498 PSCPV-11-SBCC-CF-2022 OPB Arquitectos Costa Rica S.A 16-08-2022 Ver nota 167,984.00                        3 25,533.57 142,450.43

210404 CRA 5491 PSCPV-19-3CV-CI-2022 Adriana García Zúñiga 26-08-2022 26-03-2023 4,127.26                            4/5 3,095.00 1,032.26

210404 CRA 5492 PSCPV-20-3CV-CI-2022 Priscilla Montero Cordero 26-08-2022 30-04-2023 5,530.20                            3/5 3,594.63 1,935.57

110403/210403 CRA 5493 PSCPV-98-3CV-CI-2022 Marco de la O Castro 29-08-2022 29-08-2023 30,300.00                          0.00 30,300.00

110403/210403 CRA 5494 PSCPV-99-3CV-CI-2022 Melissa Moya Murillo 26-08-2022 26-08-2023 24,960.00                          3/12 2,400.00 22,560.00

110403/210403 CRA 5495 PSCPV-96-SD-CI-2022 Álvaro Lara Vargas 17-08-2022 17-08-2023 8,400.00                            0.00 8,400.00

110403/210403 CRA 5496 PSCPV-97-SD-CI-2022 Álvaro Lara Vargas 17-08-2022 17-06-2023 14,300.00                          0.00 14,300.00

110403/210403 CRA 5497 PSCPV-100-3CV-CI-2022 Andrea Zúñiga Montero 26-08-2022 26-08-2023 37,800.00                          0.00 37,800.00

110403/210403 CRA 5525 PSCPV-116-3CV-CI-2022 Lenny Baldi Chacón 21-10-2022 21-10-2023 36,000.00                          2/12 3,562.50 32,437.50

210404 CRA 5501 PSCPV-94-3CV-CI-2022 Mónica Calderón Rizo 26-09-2022 26-11-2022 1,013.00                            1/1 1,013.00 0.00

1104404/210404 CRA 5502 PSCPV-101-3CV-CI-2022 Jorge Ramírez Fernández 27-09-2022 27-09-2023 36,000.00                          0.00 36,000.00

210404 CRA 5503 PSCPV-86-3CV-CI-2022 María José Villalta Villalobos 10-10-2022 10-08-2022 9,045.00                            2/10 2,713.50 6,331.50

210404 CRA 5504 PSCPV-87-3CV-CI-2022 Yahaira Moraga Cuendis 03-10-2022 03-10-2023 11,837.00                          2/10 3,551.10 8,285.90

210404 CRA 5505 PSCPV-88-3CV-CI-2022 Annia Lucía Rojas Toledo 10-10-2022 10-08-2023 9,950.00                            1/10 995.00 8,955.00

210404 CRA 5506 PSCPV-89-3CV-CI-2022 Natalia Bustamante Quintana 10-10-2022 10-08-2023 12,150.00                          0.00 12,150.00

210404 CRA 5507 PSCPV-91-3CV-CI-2022 Ingrid Arias Fernández 10-10-2022 10-08-2023 8,700.00                            2/10 2,610.00 6,090.00

210404 CRA 5508 PSCPV-90-3CV-CI-2022 Shirley Romero Bonilla 10-10-2022 10-08-2023 7,730.00                            2/10 2,319.00 5,411.00

210404 CRA 5509 PSCPV-92-3CV-CI-2022 Gloriela Guzmán Campos 14-10-2022 02-12-2022 8,650.00                            8,650.00

010404 CRA 5520 PSCPV-111-3CV-CI-2022 Flora Bogantes Ovares 20-10-2022 20-10-2023 30,000.00                          2/12 5,000.00 25,000.00

210404 CRA 5526 PSCPV-105-3CV-CI-2022 Gabriel Enrique Ballestero Frech 24-10-2022 24-03-2023 7,245.00                            2/5 4,709.25 2,535.75

110403/210403 CRA 5529 �PSCPV-61-SBCC-CF 2022 Norte y Sur Arquitectos S.A. 17-10-2022 17-10-2023 246,560.00                        16,951.00 229,609.00

110403/210403 CRA 5523 PSCPV-107-3CV-CI-2022 José Antonio Navarro Redondo 21-10-2022 21-10-2023 36,000.00                          2/12 2,700.00 33,300.00

010404 CRA 5522 PSCPV-113-3CV-CI-2022 Lucrecia Siles Sánchez 14-10-2022 14-10-2023 30,000.00                          1/12 2,500.00 27,500.00

110499 CRA 5527 PSCPV-83-SD-CI-2022 Patricio Tudela Poblete 28-11-2022 28-10-2023 182,000.00                        1/5 27,300.00 154,700.00

010404 CRA 5521 PSCPV-112-3CV-CI-2022 Soraya Murillo Soto 10-10-2022 10-10-2023 24,000.00                          0.00 24,000.00

110404/210104 CRA 5518 PSCPV-102-3CV-CI-2022 Andrea Corrales Vargas 28-10-2022 28-10-2023 36,000.00                          0.00 36,000.00

110403/210403 CRA 5519 PSCPV-103-3CV-CI-2022 Graciela Romero Martínez 02-11-2022 02-11-2023 36,000.00                          0.00 36,000.00

110403/210403 CRA 5524 PSCPV-115-3CV-CI-2022 Sebastián Salas Hernández 21-10-2022 21-10-2023 36,000.00                          0.00 36,000.00

110403/210403 CRA 5528 PSCPV-85-3CV-CI-2022 Juan José Córdoba Mejía 29-11-2022 29-05-2023 19,200.00                          0.00 19,200.00

010404 CRA 5542 PSCPV-114-SBMC-CF-2022 Crowe Horwath CR S.A. 06-02-2023 06-02-2027 58,500.00                          0.00 58,500.00

210404 CRA 5543 PSCPV-106-3CV-CI-2022 Carlos Alberto Alvarado Cantero 23-11-2022 24-04-2023 7,000.00                            0.00 7,000.00

Total Contratos 1,204,946               
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Nota 14. Gestión de riesgos 
 

Programa se mantiene un seguimiento y monitoreo constante para la gestión de riesgos, los 
cuales se clasifican según la taxonomía, productos, probabilidad, impacto y nivel de riesgo. 
En conjunto con el BID se ha desarrollado una matriz de riesgos inicial, la cual se elaboró en 
el taller de arranque de la operación. 
 
En los informes trimestrales que se presentan a la Dirección de Crédito Público y en los 
informes semestrales que se presentan al BID se reportan los riesgos activos, las medidas de 
mitigación que se han tomado y el estado actual del riesgo 
 
A continuación, se indican los principales riesgos del Programa. 

 

Riesgos 
Medida de mitigación 

implementadas Severidad Responsable Estado 

 
 
 
 
 
 

Si se dieran retrasos por 
apelaciones en los 
procesos de licitación, se 
verían afectados los 
plazos para la obtención de 
los productos establecidos 
en la matriz de resultados. 

- Se aplican las mejores prácticas 
internacionales   de 
procurement,  basadas en la 
transparencia y en el estímulo 
 de  la participación 
igualitaria de los interesados, lo 
que genera confianza y 
credibilidad en procura de 
 un mercado competitivo. 

- Se mantiene una capacitación 
constante del equipo (FIDIC). 

- Se ha implementado la 
Notificación de Intención de 
Adjudicación para brindar 
oportunidad a los oferentes a 
presentar quejas ante la UCP  
previo  a la 
adjudicación formal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Media 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adquisiciones 
GI 

 
 
 
 
 
 

Se han implementado 
las medidas indicadas, 
lo cual ha permitido 
hasta la fecha no tener 
apelaciones en los 
procesos de 
contratación. 

 
Si la  coordinación 
interinstitucional no es 
efectiva, se  podrían 
experimentar problemas 
 para  la 
implementación    e 
institucionalización de 
los productos. 

- Contacto constante con las 
municipalidades. 

- Desarrollar reuniones de 
inducción y seguimiento al 
proyecto con todas las autoridades 
de la Administración Pública 
involucrada. 

 
 
 
 

Media 

 
 

GCE
F 

GCC
C GI 
CG 

Se mantiene contacto 
constante con las 
instituciones 
involucradas en los 
proyectos del 
Programa con el fin de 
minimizar los riesgos 
y buscar soluciones 
oportunamente. 

 
 

Si se presentara un retraso 
en la ejecución de la etapa 
constructiva se verían 
afectados los plazos para 
la obtención de los 
productos establecidos en 
la MdR. 

- Seguimiento al 
Programa de Trabajo. 

- Aplicación de 
metodologías de 
compresión del 
Programa de Trabajo, como lo son 
la intensificación  de recursos 
y la ejecución rápida de acuerdo 
con las mejores prácticas de 
gestión de proyectos. 

 
 
 
 
 

Media 

 
 
 
 

US
O 
GI 

 
 

Se realiza seguimiento y 
reuniones constantes 
con los contratistas 
para analizar el avance 
de los proyectos. 
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Riesgos 
Medida de mitigación 

implementadas Severidad Responsable Estado 

 
 
 
 
 
 

Si los requerimientos de 
área constructiva 
aumentan 
significativamente sobre 
el metraje promedio, se 
podrían disminuir los 
productos esperados de la 
MdR. 

- Diseño de prototipos para 
estandarizar las áreas de
las delegaciones policiales de 
acuerdo con su carga operativa. 

- Modificar especificaciones 
técnicas en busca de economía 
en el proceso constructivo
sin disminuir la calidad de las 
obras por construir. 

- Informar a las partes interesadas 
sobre el aumento que se ha dado 
al metraje promedio y el impacto 
que tiene este aumento en el 
cumplimiento de las metas del 
Programa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

MS
P 
GI 

Se realizará un análisis 
de información 
producto de los 
procesos de 
contratación de 
construcción para un 
grupo selecto de obras 
ya diseñadas. Los 
análisis por realizar 
buscan medir los 
costos de mercado 
actualizados con la 
implementación de los 
diseños ajustados. 
 
El producto del 
análisis permitirá 
tomar acciones sobre 
el metraje promedio de 
los proyectos. 

 
 
 
 

Si se mantienen las 
dificultades para contar 
con los terrenos se podría 
retrasar el inicio de la 
construcción de 
delegaciones policiales 

- Avanzar con la contratación del 
diseño de todas
las delegaciones policiales que 
cuentan con terreno a nombre del 
MSP. 

- Utilizar el diseño del prototipo
de 
delegaciones policiales para 
disminuir los plazos de diseño. 

- Reuniones de 
seguimiento con el MSP para 
conocer el estado y situación de 
los terrenos 
para las DP. 

Alta 

 
 
 
 
 
 

MS
P 
GI 

 
 

Se mantienen 4 
proyectos en los 
cuales no se ha 
identificado el 
terreno para el 
proyecto. La fecha 
límite para contar con 
todos los terrenos es el 
mes de septiembre de 
2023. 

 
Nota 15. Hechos relevantes  

 

A pesar de que el empréstito no contempla aporte local, se debe tomar en cuenta que los 
terrenos donde se realizarán las obras de infraestructura deben cumplir con los criterios de 
elegibilidad que estable la ley N°9968 que regula el Programa, dicha ley establece que antes 
de iniciar las cualquier obra se debe contar con terrenos en posesión del Ministerio de 
Seguridad Pública (para las DP) o de las municipalidades (para los CCP). 
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a) Detalle de terrenos: 
 

 
 

b) Procesos de contratación:  
 
Según la cláusula 4.02 capítulo IV de la Condiciones Especiales de la Ley 9968 Contrato de 
Préstamo N° 4871/OC-CR, entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), las contrataciones del Programa se llevarán a cabo bajo las políticas de 
contratación emitidas por el BID.  

 

c) Avance del Programa:  
 

El Programa presenta un nivel de cumplimiento de metas acorde con lo establecido en el 
Contrato de Préstamo para dicho plazo de ejecución. 

 

En los asuntos relacionados con el Componente 1 se logró iniciar con los productos 
relacionados con análisis criminal y estrategias de policiamiento. Se ejecutaron las etapas 
tempranas para los productos relacionados con la plataforma de datos policiales y el sistema 
de información delictual. 

No.  Provincia  Cantón  Distrito  Nombre  Programa  Tipo  PROPIETARIO 
 Paquete 

Diseño 

 Paquete 

Construcción 

1 Heredia Sarapiquí Horquetas (Río Frio) DELEGACIÓN DISTRITAL DE HORQUETAS DP D+C MSP 1 1

2 Limón Siquirres Siquirres DELEGACIÓN POLICIAL DE SIQUIRRES DP D+C MSP 1 1

3 Limón Guácimo Guácimo DELEGACIÓN POLICIAL DE GUÁCIMO DP D/C MSP 2 2.1

4 San José Santa Ana Santa Ana DELEGACIÓN POLICIAL DE SANTA ANA DP D/C MSP 2 2.1

5 San José Desamparados Patarrá DELEGACIÓN POLICIAL DE DESAMPARADOS SUR DP D/C MSP 2 2.1

6 Limón Talamanca Cahuíta-Puerto Viejo DELEGACIÓN DISTRITAL DE PUERTO VIEJO DP D/C MSP 2 2.2

7 Alajuela San Ramon San Rafael DELEGACIÓN POLICIAL DE SAN RAMÓN DP D/C MSP 2 2.2

8 Puntarenas Puntarenas Acapulco DELEGACIÓN POLICIAL DE PUNTARENAS NORTE DP D/C MSP 2 2.2

9 Alajuela Guatuso San  Rafael DELEGACIÓN POLICIAL DE GUATUSO DP D/C MSP 2 2.3

10 San José San José Hatillo DELEGACIÓN POLICIAL DE HATILLO DP D/C MSP 3 3.1

11 Limón Matina Bataan DELEGACIÓN DISTRITAL DE BATÁN DP D/C MSP 3 3.1

12 San José Desamparados Gravilias DELEGACIÓN POLICIAL DE DESAMPARADOS NORTEDP D/C MSP 3 3.1

13 Guanacaste Abangares Las Juntas DELEGACIÓN POLICIAL DE ABANGARES DP D/C MSP 3 3.2

14 Guanacaste Nicoya Nicoya DELEGACIÓN POLICIAL DE NICOYA DP D/C MSP 3 3.2

15 Cartago El Guarco Tejar DELEGACIÓN POLICIAL EL GUARCO DP D/C MSP 3 3.2

16 Guanacaste Carrillo Filadelfia/Belen
DELEGACIÓN POLICIAL DE CARRILLO

Y DELEGACIÓN DISTRITAL DE BELÉN
DP D/C MSP 3 3.2

17 Puntarenas Puntarenas Cóbano DELEGACIÓN DISTRITAL DE CÓBANO DP D/C MSP 4 4.1

18 San José Tibás San Juan  (Tibás ) DELEGACIÓN POLICIAL DE TIBÁS DP D/C MSP 4 4.1

19 Puntarenas Puntarenas El Roble DELEGACIÓN DISTRITAL EL ROBLE DP D/C MSP 4 4.1

20 Limón Pococí Jiménez DELEGACIÓN POLICIAL DE POCOCÍ DP D/C MSP 4 4.1

21 San José Alajuelita San Felipe Cantonal DELEGACIÓN POLICIAL DE ALAJUELITA DP D/C MSP 4 4.1

22 Puntarenas Puntarenas Paquera DELEGACIÓN POLICIAL DE PAQUERA DP D/C ASESORIA JURIDICA MSP 4 4.2

23 Cartago Oreamuno San Rafael DELEGACIÓN POLICIAL DE OREAMUNO DP D/C
PENDIENTE DE TRAMITE 

CONFECCION DE PLANO DE CATASTRO
4 4.2

24 Alajuela San Carlos Fortuna DELEGACIÓN POLICIAL DE SAN CARLOS OESTE DP D/C TRAMITE DE DONACIÓN 5 5.1

25 San José Vásquez de Coronado Dulce Nombre DELEGACIÓN POLICIAL DE CORONADO DP D/C MSP 4 4.2

26 Puntarenas Aguirre Quepos DELEGACIÓN POLICIAL DE QUEPOS DP D/C
PENDIENTE TRAMITE DEL MAG ANTE NOTARIA DEL 

ESTADO 
5 5.1

27 Heredia Flores San Joaquín DELEGACIÓN POLICIAL DE FLORES DP D/C MSP/Pendiente técnico 

28 Limón Limón Limón-JamaicaTown DELEGACIÓN POLICIAL DE LIMÓN DP D/C PENDIENTE TRAMITE DEL IMAS ANTE NOTARIA DEL ESTADO 

29 Alajuela San Carlos Ciudad Quesada DELEGACIÓN POLICIAL DE SAN CARLOS ESTE DP D/C
PENDIENTE TRAMITE DEL MAG ANTE NOTARIA DEL 

ESTADO
5 5.1

30 Puntarenas Buenos Aires Buenos Aires DELEGACIÓN POLICIAL DE BUENOS AIRES DP D/C TERRENO DEL ICE 5 5.1

31 Cartago Turrialba Turrialba DELEGACIÓN POLICIAL DE TURRIALBA DP D/C TERRENO DEL ICE 5 5.1

33 Guanacaste La Cruz La Cruz Delegación Policial La Cruz DP D/C INDEFINIDO

34 Puntarenas Golfito Guaycará Delegación Distrital Guaycará DP D/C INDEFINIDO

35 Puntarenas Garabito Jacó Delegación Distrital Jacó DP D/C MSP/Pendiente técnico 5 5.1

35 San José Tibás Cinco Esquinas DELEGACIÓN POLICIAL METROPOLITANA DP D/C INDEFINIDO

No.  Provincia  Cantón  Distrito  Nombre  Programa  Tipo  PROPIETARIO 
 Paquete 

Diseño 

 Paquete 

Construcción 

1 Puntarenas Corredores Corredor CCP DE CORREDORES CCP D/C MUNICIPALIDAD 1 2.1

2 Puntarenas Puntarenas Barranca CCP DE PUNTARENAS CCP D/C MUNICIPALIDAD 1 2.2

3 Guanacaste Liberia Liberia CCP DE LIBRERÍA CCP D/C MUNICIPALIDAD 2 3.1

4 Limón Limón Limón CCP DE LIMÓN CCP D/C MUNICIPALIDAD 2 3.2

5 Alajuela Alajuela Santa Rita CCP DE ALAJUELA CCP D/C MUNICIPALIDAD 2 3.2

6 San José Goicochea Purral CCP DE GOICOCHEA CCP D/C MUNICIPALIDAD 2 3.2

7 San José Pérez Zeledón San Isidro del General CCP DE PÉREZ ZELEDÓN CCP D/C MUNICIPALIDAD 3 4.1

8 San José San José Pavas CCP DE PAVAS CCP D/C MUNICIPALIDAD 3 4.2

9 Puntarenas Garabito Jaco CUBIERTA DE SKATEPARK DE GARABITO CCP C MUNICIPALIDAD N/A 2.1

10 Guanacaste Santa Cruz Santa Cruz CUBIERTA DE SKATEPARK DE SANTA CRUZ CCP C MUNICIPALIDAD N/A 2.1

35 proyectos en total

10 proyectos en total
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En materia de infraestructura policial se finalizaron los diseños de cinco delegaciones  
policiales (una más de lo establecido en las metas físicas de la Matriz de Resultados), se 
obtuvieron los permisos de construcción para las dos delegaciones del paquete 11 y en enero 
de 2023 se dio orden de inicio a la etapa constructiva de las obras de dicho paquete. Se dio 
orden de inicio al diseño de siete delegaciones policiales y un prototipo y se encuentra en 
proceso la contratación del paquete 3 para el diseño de siete delegaciones policiales 
adicionales.  
 
Entre los meses de julio y agosto se iniciaron las actividades de los Centros Cívicos sin 
paredes en las comunidades de los CCP en funcionamiento (Desamparados Heredia, Aguas 
Zarcas y Pococí). Adicionalmente en octubre se dio orden de inicio a los profes comunitarios 
también en las comunidades con CCP en funcionamiento. La Gerencia del Componente de 
Centros Cívicos trabajó en la elaboración de la hoja de ruta de los productos relacionados al 
fortalecimiento de los CCP.  
 
En materia de infraestructura de los centros cívicos, se avanza con el diseño de dos CCP y 
se encuentra en proceso la contratación del diseño de cuatro CCP.  
   

Nota 16. Contingencias  
 

Juicios entablados contra la Unidad Ejecutora 
 

De acuerdo con el oficio PSCPV-UCP-LEG-O-001-2023 de fecha 28 de marzo de 2023, al 31 de 
diciembre de 2022 no se conoce la existencia de juicios o reclamos entablados o inminentes contra 
la UCP. 

 
Nota 17. Eventos subsecuentes 

 
Entre la fecha de cierre al 31 de diciembre de 2022 y la presentación de los estados financieros no 
tuvimos conocimiento de otros hechos que puedan tener en el futuro influencia significativa en el 
desenvolvimiento de las operaciones del Contrato de préstamo o en sus estados financieros. 

 
Nota 18. Autorización para emisión de estados financieros 

 
El coordinador general del Programa autorizó la emisión de los estados financieros y notas del 
Contrato de préstamo al 31 de diciembre de 2022, con fecha 31 de marzo de 2023. 

 
1 Se denomina “Paquetes” a la agrupación de proyectos para contemplar la fase de contratación y posterior 
ejecución sea este de diseño o construcción, para proyectos que han cumplido con los criterios para poder ser 
contratados (estar registrados en SEPA y recibir la no objeción por parte del BID). 
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